
INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (18) de diciembre de (2023). Al despacho del 
señor JUEZ, el presente proceso donde refieren la cancelación de una medida, pero se 
observa que mediante escrito el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira V, presenta 
una solicitud de remanentes. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE LIDERMAN ECHEVERRY JARAMILLO 

DEMANDADO VICTORIA EUGENIA HIDALGO GONZALEZ  

RADICADO 765204003004-1999-00202-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2963 

TEMAS Y SUBTEMAS SOLICTUD DE CANCELA MEDIDA 

DECISIÓN 
ORDENA REQUERIR AL JUZGADO 1 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA V.  

 
Palmira V. Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al anterior informe secretarial y revisado el presente proceso donde un tercer 
interesado solicita la cancelación de la medida sobre el 50%, que recae sobre el bien 
inmueble identificado con el la matricula No.378-19876, de propiedad de la señora 
VICTORIA EUGENA HIDALGO GONZALEZ, pero como quiera que existe una solicitud de 
remanentes comunicada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira V, mediante el 
oficio No. 2606 de 23 de octubre de 2009, para el proceso Rad. 2009-00286-00, donde la 
parte demandante es OLIVIA RUIZ GONZALEZ, por tal motivo se ordenará oficiar al citado 
Juzgado para que informe el estado en que se encuentra el proceso en comento, para si 
determinar sobre la solicitud de cancelación de la medida.  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 
OFICIESE al Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira V, para que informe al despacho 
el estado en que se encuentra el proceso Rad. 2009-00286-00, donde la parte demandante 
es OLIVIA RUIZ GONZALEZ en contra la señora VICTORIA EUGENIA HIDALGO 
GONZALEZ, como quiera que existe una medida de remanentes comunicada por dicho 
juzgado mediante oficio No. 2606 de 23 de octubre de 2009, la cual surtió sus efectos 
legales. Lo anterior se requiere para determinar sobre la cancelación de la medida 
decretada sobre un bien inmueble, donde un tercero interesado lo solicita.   
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 18 de diciembre de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, ni propuso ninguna clase de 
excepción.- Sírvase proveer. 
       

         JIMENA ROJAS HURTRADO  
          Secretaria 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HECTOR FERNANDO MOSQUERA  MORENO     

DEMANDADO JAIRO R. ANDRADE O.          

RADICADO 765204003004-2021-00087-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2973 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
AUTO PRUEBAS EJECUTORIADO  

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE   

 
Palmira V., dieciocho (18) de diciembre de dos mi veintitrés (2023) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada JAIRO R 
ANDRADE O., fue notificado por aviso,   venciéndose los términos para excepcionar 
y guardo silencio, no habiendo pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento 
a lo establecido por el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso.  
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso,   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses.  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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SECRETARIA: Palmira V. Hoy 18 de diciembre    de 2023, paso a despacho del 
señor Juez las presentes diligencias, informándole que  la parte demandante 
atiende el requerimiento realizado en el auto 2967 del 16 de noviembre de 2023. 
Sírvase proveer. 
 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
    Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE BANCO DAVIVIEDA S.A. 

DEMANDADO 
INSUMOS Y SERVICIOS TECNICOS SAS 
CESAR AUGUSTO TULANDES  

RADICADO 765204003004-2022-00113-00 

AUTO  2970 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

INFORMA DE NTOFICACION  

DECISIÓN AGREGAR  

 

Palmira V. dieciocho (18) de diciembre   de dos mil veintitrés (2023) 
   
       
En atención al requerimiento realizado por la parte actora en el auto 2697 del 16 de 
noviembre de 2023, el apoderado informar que la notificación  del señor  CESAR 
AUGUSTO TULANDES se hizo erróneamente en lo que respecta a la ciudad, ya 
que la  certificación generada por la empresa de mensajería SERVIENTREGA S.A., 
hubo un error de digitación al diligenciar los datos del destinatario colocando como 
ciudad CALI cuando el destino correcto del envío fue PALMIRA, por lo cual 
solicitaron a la empresa de mensajería la corrección pertinente,  para allegarla 
nuevamente al Despacho.  
 
En consecuencia El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 

UNICO:  AGREGAR   para que haga parte del proceso la información allegada por 
la parte actora respecto a los tramites de notificación del señor CESAR AUGUSTO 
TULANDES.  
 
NOTIFIQUESE  

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

Juez 
 
 
 
 
MDP  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V, (18) de diciembre de 2023. A despacho del 
señor Juez, el presente proceso, junto con el escrito que antecede presentado por 
la  parte actora mediante el cual solicita una medid cautelar. Sírvase proveer. 
 

 JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
 
PROCESO 

EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO DANIEL MEJIA SALINAS 

RADICADO 765204003004-2023-00294-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2964 

CUANTIA  MININA 

TEMAS Y SUBTEMAS SOLICTUD DE MEDIDA 

DECISIÓN ORDENA MEDIDA CAUTELAR.  

 

Palmira V. Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito presentado por la 
parte actora, donde se solicita una medida cautelar, el Juzgado lo considera 
procedente y ordenara la medida pretendida de embargo y secuestro sobre el 
vehículo de placas GCV428, marca VOLKSWAGEN, línea VIRTUS, modelo 2020, 
inscrito en la SECRETARIA DE TRANSITO PALMIRA – VALLE,  Sírvase proferir el 
oficio de embargo dirigido a la SECRETARIA TRANSITO DE PALMIRA – VALLE, a 
fin de que inscriba el embargo sobre el vehículo de propiedad de propiedad del 
demandado señor DANIEL MEJIA SALINAS, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.113.620.501,  registrado en la Secretaria e Transito de Palmira V,  
por lo tanto, siendo ello procedente el Juzgado, 
 

D I S P O N E 
 
1- DECRETASE el embargo y posterior secuestro del vehículo de propiedad del 
demandado señor DANIEL MEJIA SALINAS, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.113.620.501, sobre el vehículo distinguido con la placa GCV428, 
marca VOLKSWAGEN, línea VIRTUS, modelo 2020, inscrito en la SECRETARIA 
DE TRANSITO PALMIRA – VALLE, Sírvase proferir el oficio de embargo dirigido a 
la SECRETARIA TRANSITO DE PALMIRA – VALLE. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

Fh 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 18 de diciembre    de 2023, paso a despacho del señor juez,.- 
Sírvase proveer 
 

      JIMENA ROJAS HURTADO 
             Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO PRUEBA ANTICIPADA DICTAMEN PERICIAL 

DEMANDANTE ZORAIDA MEDINA FERNANDEZ  

DEMANDADO JOSE LUIS VAZQUES VELA  

RADICADO 765204003004-2023-00415-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2974 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
OFICIO PERITO   NO ACEPTA DESIGNACION  

DECISIÓN RELEVAR Y DESIGNAR 

 
Palmira V.,   dieciocho (18) de diciembre  de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención al memorial suscrito por Arquitecta BETSABE COLLAZOS,  en el cual 
manifiesta no poder aceptar la designación como auxiliar para la  diligencia 
programada para el día 25 de enero de 2024. 
 
Por lo anterior se hace indispensable proceder a su relevo, el juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  RELEVAR del cargo de   PERITO   a la Arquitecta BETSABE 
COLLAZOS y en su lugar DESÍGNESE en el cargo de perito al ingeniero EVIER DE 
JESUS DAVILA GUEVARA quien recibe notificaciones en la calle 32 No 23-75 
Parque Lineal,  cel. 3103996851 correo: evieringeniero@hotmail.com.  
Comuníquese la designación por parte del peticionario y si acepta, désele posesión 
del cargo. 
 
SEGUNDO:  Por secretaria infórmese  al perito la fecha de la audiencia y la 
designación al cargo.  
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

 
 
MDP 
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SECRETARIA:- Hoy  18 de diciembre de 2023, paso a despacho del señor juez 
la presente demanda para proceso verbal de responsabilidad civil 
extracontractual, que correspondió por reparto.- Sírvase proveer 
 

JIMENAS ROJAS HURTADO  
Secretaria  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL.- 

 
PROCESO VERBAL / RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JENNY GABRIELA PAZMIÑO LEDEZMA  

DEMANDADO 

OMAR NARVAEZ PATIÑO, ESPECIALES AZUCARERA DE OCCIDENTE 

S.A.S., COMPAÑÍA DE SEGUROS LA EQUIDAD, TRANSPORTES UNIDOS 

DE COLOMBIA LTDA TRANSUCOL y OSWALDO ANIBAL CAICEDO 

GONZALEZ 

RADICADO 765204003004-2023-00485-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2971 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN E INADMISION   

DECISIÓN SE INADMITE LA DEMANDA  

 
Palmira V.,  Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la 
presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil extracontractual, adelantada 
por JENNY GABRIELA PAZMIÑO LEDEZMA , quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial contra OMAR NARVAEZ PATIÑO, ESPECIALES 
AZUCARERA DE OCCIDENTE S.A.S., COMPAÑÍA DE SEGUROS LA 
EQUIDAD, TRANSPORTES UNIDOS DE COLOMBIA LTDA TRANSUCOL y 
OSWALDO ANIBAL CAICEDO GONZALEZ, se observa que la misma presenta 
las siguientes falencias que la hacen inadmisible 
 
 

 Se evidencia que el extremo actor, no discriminó el juramento estimatorio 
en debida forma tal como lo preceptúa el artículo 206 del Código General 
del Proceso, donde se infiere que la parte que incoe una pretensión 
resarcitoria debe tasar y discriminar la razón y el monto de los perjuicios 
materiales de los que estima es acreedor.  
 

 La cuantía presenta incongruencia  ya que la estima en la suma de 
$125.898.747, valor  superior  al tasado en las pretensiones.  Sírvase 
aclarar esta inconsistencia.  (No. 9 del Art. 82 del C.G.P.) 
 

 Al revisarse el informe policial del accidente de tránsito, no es legible en 
su totalidad lo descrito en el mismo, siendo indispensable  que lo allegue 
en debida forma.  
 

 Debe arrimar los  certificados de existencia y representación de las 
entidades demandadas, debidamente actualizados, para verificar la 
representación legal de cada uno de ellos.  



 

 No allega los certificados de tradición de los vehículos involucrados en los 
hechos de la presente demanda  de placas  VBY-394 y DJS-76B. 

 
 
En Virtud de la anteriormente expuesto el Juzgado  Cuarto Civil Municipal de  
Palmira Valle, 

DISPONE: 
 

PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de menor cuantía adelantada por JENNY GABRIELA PAZMIÑO 
LEDEZMA, contra  OMAR NARVAEZ PATIÑO, ESPECIALES AZUCARERA DE 
OCCIDENTE S.A.S., COMPAÑÍA DE SEGUROS LA EQUIDAD, 
TRANSPORTES UNIDOS DE COLOMBIA LTDA TRANSUCOL y OSWALDO 
ANIBAL CAICEDO GONZALEZ, por lo anteriormente expuesto 
  
SEGUNDO: CONCÉDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser 
rechazada 
 
TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente a la Dra.  LINA 
MARCELA GARCIA PADILLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.114.814.372, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 357.390 
expedida por el C.S. de la J. para que actúe conforme a las facultades otorgadas 
en el poder adjunto.   
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VICTOR MANUEL  HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

MDP 
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